CAMPOS DENTRO DE LA DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN

Los campos que se encuentran en rojo son los que están disponibles en la base de datos. Si desea buscar alguno, con la opción buscar de Word colocar el nombre del campo igual como aparece en nuestro sistema SISDUAN.

1- Año (FECHA AAAA-MM-DD)
Diligencie el año de la presentación de la declaración en la administración correspondiente, el cual está conformado por cuatro dígitos, ej.: 2007.

5- Nit (NIT)
Indique el NIT del importador previamente asignado por la DIAN, sin el digito de verificación (DV). Los extranjeros no residentes, diplomáticos, misiones diplomáticas, misiones consulares y misiones técnicas acreditadas en Colombia, numero de documento de identidad o el número de documento que acredita la misión, según corresponda.

Para quienes no están inscritos en el RUT, consigne en las casillas 13 y 15 la información correspondiente al domicilio fiscal que tenga en Colombia o, en su defecto, consigne los datos de su domicilio en el exterior no diligenciando en este caso las casillas 16 y 17.

6- Digito de verificación (DV). (DIGITO CHEQUEO)
Incorpore el digito de verificación del NIT asignado previamente por la DIAN. Si carece de NIT, no diligencie esta casilla.

11- Apellidos y Nombres o razón social del importador. (IMPORTADOR)
Indique apellidos y nombres o razón social del importador como lo registra en el RUT. Si es extranjero no residente, diplomático, misión diplomática o técnica o sujeto a la modalidad de viajeros, que carezcan de inscripción en el RUT, señale los apellidos y nombres o razón social tal como aparecen en el documento de identidad, pasaporte o documento que acredite la misión.

Si el importador es el mismo declarante, registre la misma información de las casillas 5, 6 y 11.

13- Dirección importador. (DIRECCION)
Indique la dirección del domicilio principal tal y como la registró en el RUT.
15- Teléfono. (TELEFONO)
Registre el número de teléfono del domicilio principal como lo inscribió en el RUT.

12- Código administración. (ADUANA)

Indique el código de la administración donde se encuentra la mercancía o en el cual se tramitará la importación, si se trata de declaración anticipada, así:

Cod. Administración – ANEXO

16- Código departamento (DEPARTAMENTO DOMICILIO)
Indique el código del departamento del domicilio principal del importador, de acuerdo con el sistema de codificación para departamentos y municipios del territorio nacional generado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE).

El código del departamento está conformado por dos dígitos.

Consulte los códigos en el ANEXO.

17- Código Ciudad/Municipio. (CIUDAD DOMICILIO)
Indique el código del municipio del domicilio principal del importador, corresponde a tres (3) dígitos de acuerdo con el sistema de codificación para departamentos y municipios del territorio nacional generado por el DANE.

Consulte los códigos en el ANEXO.

Datos del cuerpo

24- Número de identificación tributaria (NIT) del declarante.

Indique el NIT del declarante previamente asignado por la DIAN. Los extranjeros no residentes, diplomáticos, misiones diplomáticas, misiones consulares y misiones técnicas acreditadas en Colombia, o sujetos a la importación de menajes, que carezcan de NIT deberán indicar el número de pasaporte, número de documento de identidad o el número de documento que acredita la misión.

25- Dígito de verificación.
Incorpore el digito de verificación del NIT asignado previamente por la DIAN al declarante. Si carece de NIT, no diligencie esta casilla.

26- Razón social del declarante autorizado. (SIA)
Indique el nombre o razón social del declarante, sea este: SIA, UAP, ALTEX, con su respectivo código si a ello hubiere lugar; o el nombre de la persona jurídica o natural cuando la importación a realizar individualmente no supere el valor FOB de cinco mil dólares (USD 5.000.oo) de los Estados Unidos de Norteamérica para la jurisdicción de Arauca, Leticia, Yopal, Puerto Carreño, Inírida y Puerto Asís, o de mil dólares (USD 1.000.oo) de los Estados Unidos de Norteamérica en las demás jurisdicciones del país.

La DIAN dará información a quien solicite acerca de las SIAS con autorización vigente y la jurisdicción en la cual pueden actuar, División Registro y Control de la Subdirección de Comercio Exterior, conmutador 6079999 Ext. 1465/66, teléfonos directos 6079232 y 6079233.

27- Tipo de Usuario.

Relacione el número que corresponda a la identificación del tipo de usuario registrado en la casilla 54 en el RUT. En este caso de haberse registrado con más de un código señale el que corresponda a la calidad con que actúa en esta declaración de acuerdo con la siguiente tabla:

Ver Tabla ANEXA.

28- Código usuario. (UAP, ALTEX)
En el evento que el declarante tenga la calidad de UAP, ALTEX o SIA, relacione el código asignado por la DIAN al mismo. Si no pertenece a ninguna de las tres (3) anteriores condiciones, deberá anotar equis <<X>>.

Cuando el usuario aduanero permanente (UAP) y el usuario altamente exportador (ALTEX) actúen a través de una sociedad de intermediación aduanera (SIA), se deberá registrar única y exclusivamente el código de la SIA.

Los almacenes generales de depósito tendrán dos códigos diferentes, uno de tres (3) dígitos cuando actúen como SIA y otro de cinco (5) dígitos cuando actúen como depósito.

29- Número documento de identificación.

Registre el número de identificación de la persona que actúa como declarante, ya sea directamente o en representación de una persona natural o jurídica y que suscriba la declaración.
30- Apellidos y nombres.

Indique los apellidos y nombres de la persona que actúa como declarante ya sea directamente o en representación de una persona jurídica y que suscribe la declaración. En caso de SIAs, UAPs o ALTEX, deberá indicarse los apellidos y nombres de quien actúe como representante aduanero.

31- Clase importador. (CLASE)
Registre “01” si el importador es empresa de economía mixta, “02” si es empresa privada y “03” si es empresa o entidad pública.

36- Código administración. (ADUANA)
Registre el código de la administración donde se presentó la declaración de importación anterior.

40- Código lugar ingreso de las mercancías. (CIUDAD INGRESO)
Indique el código de la ciudad de ingreso de la mercancía al territorio aduanero nacional. Si la mercancía se encuentra en zona franca, anote el código de la administración de la jurisdicción aduanera de la zona franca.

Para esta casilla utilice la siguiente tabla: Ver ANEXO

41- Código deposito. (DEPOSITO)
Indique el código del depósito en el cual esta almacenada la mercancía. En los casos de la declaración anticipada con entrega directa, registre el código correspondiente a esta situación.

Los cinco (5) dígitos que conforman los códigos de los depósitos significan lo siguiente: los tres primero corresponden al depósito, y el cuarto y quinto a sus sucursales. Cuando se presenta entrega directa se utilizará el código genérico correspondiente a “entrega directa” que se indica al final de la tabla de depósitos.

Para ver depósitos ver ANEXO

42 y 43- Manifiesto de carga y fecha. (NÚMERO MANIFIESTO Y FECHA MANIFIESTO)
Indique el número y fecha del manifiesto de carga. Cuando la declaración de importación sea anticipada, este campo se diligencia después de presentada la declaración en el banco y antes de solicitar el levante a la administración aduanera.

44 y 45- Documento transporte y fecha. (NÚMERO DOC. TRANSPORTE)
Señale el número del documento de transporte y fecha, el cual debe estar relacionado en el manifiesto de carga indicado en la casilla 42. En caso de transporte de mercancía consolidada en un documento de transporte, debe indicarse el número correspondiente a la guía hija o documento individual de transporte que ampare la carga incluida en el manifiesto.

Cuando la declaración sea anticipada, este campo se diligencia después de presentada en bancos y antes de solicita el levante a la administración.

En todos los casos debe indicarse como fecha del documento de transporte, la correspondiente a la fecha de expedición del documento de transporte suscrito en el puerto de origen.

En el caso de mercancía consolidad, debe indicarse la fecha correspondiente a la expedición del documento de transporte hijo suscrito en el puerto de origen.

Cuando el ingreso de la mercancía al territorio aduanero nacional este precedido de varios transbordos en puertos extranjeros que haya implicado la expedición del documento de transporte suscrito en el primer puerto de embarque, es decir, el correspondiente al puerto de origen.

46- Nombre exportador o proveedor en el exterior. (PROVEEDOR)
Indique apellidos y nombre o razón o denominación social del exportador o proveedor en el exterior.

47- Ciudad (CIUDAD PROVEEDOR)
Indique el nombre de la ciudad a la que corresponda la dirección del exportador de la mercancía o proveedor en el exterior.

48- Código país exportador. (PAIS PROVEEDOR)
Indique el código del país al que corresponda la dirección del exportador de la mercancía o proveedor en el exterior, según la codificación que se utiliza par diligenciar la casilla 53, (Código país de procedencia” del formulario de la declaración de importación.

49- Dirección exportador o proveedor en el exterior. (DIRECCIÓN PROVEEDOR)
Registre la dirección en el exterior del exportador de la mercancía o proveedor en el exterior.

50- Dirección correo electrónico/fax (Email/Fax). (EMAIL PROVEEDOR)
Registre la cuenta empresarial de correo electrónico del exportador o proveedor en el exterior, a la cual se enviará o solicitará información; si no tiene, registre el número de fax.

51 y 52- No. factura y fecha.
Indique el número y fecha de la factura que se presenta como documento soporte de la declaración. Si hay más de una factura relaciónelas en las casillas descripción de mercancía.

53- Código país procedencia. (PAÍS PROCEDENCIA)
Indique el código del país de procedencia de la mercancía, de acuerdo con la relación que aparece a continuación, esta casilla es de obligatorio diligenciamiento. 

Tabla ANEXA

54- Código modo de transporte. (VIA)
Señale el código del modo de transporte empleado para la introducción de la mercancía al país. Deben utilizarse uno de los siguientes códigos:

1. Marítimo

2. Férreo

3. Terrestre

4. Aéreo

5. Correo

6. Instalaciones de transporte fijas (Tuberías, cable, etc.)

7. Vías navegables interiores

8. Otro modo de transporte

En el evento en que se trate de una operación de transporte multimodal deberá indicarse el código del modo de transporte que el que ingreso la mercancía al primer puerto, aeropuerto o cruce de frontera.

55- Cód. De bandera. (BANDERA)
Indique el código de la bandera del medio de transporte. Para este procedimiento deben utilizarse los códigos de los países mencionados para diligenciar la casilla 53, “Código país procedencia” del formulario de la declaración de importación.

56- Cód. Departamento de destino.  (DEPARTAMENTO DESTINO)
Registre el código correspondiente al departamento de destino final de las mercancías, teniendo en cuanta los siguientes criterios:

a. Departamento al cual se envían.

b. Zona, cuando las mercancías se destinan a más de un departamento.

c. A todo el país, cuando las mercancías se destinen a más de una zona.

Códigos departamento tabla ANEXA

57- Empresa transportadora. (TRANSPORTADOR)
Registre el nombre o razón social de la empresa que transportó la mercancía al país.

58- Tasa de cambio. (TASA)
Registre la tasa de cambio representativa de mercado cambiario que informe la Superintendencia Bancaria para el último día hábil de la semana anterior a la cual se presenta y acepta la declaración de importación. Utilizar dos decimales.

En la declaración de corrección la tasa de cambio aplicable será la vigente aún la fecha de presentación y aceptación de la declaración inicial.

Cuando se trate de una modificación de la declaración de importación, la tasa de cambio aplicable serpa la vigente en la fecha de presentación y aceptación de la declaración inicial o de la modificación, según fuere el caso, conforme con las reglas especiales previstas para cada modalidad de importación.
En la declaración de legalización, la tasa de cambio aplicable será la vigente en la fecha de la presentación y aceptación de la declaración inicial o de la fecha de presentación y aceptación de la respectiva declaración de legislación cuando no estuviere precedida de una declaración inicial. Cuando conlleve la modificación de la modalidad de importación se atenderá lo previsto en el inciso anterior.

Los derechos antidumping y derechos compensatorios se causaran y liquidaran conforme lo dispongan las normas que regulan la materia.

Información sobre mercancía y liquidación de tributos aduaneros.
Las casillas correspondientes a PESO BRUTO KGS, PESO NETO KGS y CANTIDAD deben diligenciarse con dos (2) decimales. Los valores en pesos colombianos de las casillas que corresponden a AUTOLIQUIDACIÓN y PAGOS, deben diligenciarse sin decimales, eliminando los centavos si los hubiese.

Cuando en la declaración de importación, la casilla correspondiente a la descripción de la mercancía no sea suficiente para relacionar los datos que la individualicen o identifiquen, se deberá prorratear la información en ella relacionada, de tal manera que los datos correspondientes a Peso (Peso bruto kgs), Peso neto kgs), Valores (Valor FOB USD, Valor Fletes USD, Valor otros gastos USD, Ajuste al valor USD), y cantidades se ajusten a la descripción de la mercancía contenida en el formulario, es decir, se deberán utilizar tantos formularios como sean necesarios, liquidando los tributos aduaneros correspondientes a cada una de ellas.

Los tributos aduaneros que se deben liquidar por la importación, serán los vigentes en la fecha de presentación y aceptación de la respectiva declaración de importación.

En la declaración de corrección los tributos aduaneros aplicables serán los vigentes en la fecha de presentación y aceptación de la declaración inicial.

Cuando se trate de una modificación de la declaración de importación, los tributos aduaneros aplicables serán los vigentes en la fecha de la presentación y aceptación de la declaración inicial o de la modificación, según fuere el caso, conforme con las reglas especiales previstas para cada modalidad de importación.

En la declaración de la legalización, los tributos aduaneros aplicables serán los vigentes en la fecha de la presentación y aceptación de la declaración inicial o de la fecha de presentación y aceptación de la respectiva declaración de legalización cuando no estuviese precedida de una declaración inicial. Cuando conlleve la modificación a la modalidad de importación se atenderá lo previsto en el inciso anterior.

En el formulario de declaración de importación sólo puede declararse una (1) subpartida arancelaria por declaración la cual puede estar amparada por uno o diferentes registros o licencias de importación, pero comprendidas en un mismo documento de transporte.

59- Subpartida arancelaria. (POSICION ARANCELARIA)
Indique la clasificación arancelaria de la mercancía que se está declarando, con diez (10) dígitos registrados para ella en el arancel de aduanas.

Recuerde que el paso previo a toda clasificación arancelaria es la definición precisa de las características específicas del bien importado. Además, debe tener en cuenta las reglas generales para la interpretación de la nomenclatura arancelaria.
66- Código país de origen. (PAIS ORIGEN)
Indique el código de país de origen de las mercancías, es decir donde se producen, cultivan, manufacturan, extraen o elaboran. En esta casilla deben utilizarse los códigos que figuran para diligenciar la casilla 53 del formulario declaración de importación. El diligenciamiento de esta casilla es de carácter obligatorio.

Cuando en un convenio comercial en el que haga parte Colombia se hubieren establecido reglas de origen, estas se determinarán y certificarán por la autoridad competente de conformidad con las reglas pactadas.

68- Forma de pago de la importación. (FORMA PAGO)
Indique el código correspondiente a la forma como se pagarán al exportador o proveedor en el exterior las mercancías que se importan, así:

01 Giro directo.

02 Carta de crédito sobre el exterior.

03 Mecanismo de compensación o cuenta de compensación en el exterior.

04 Financiación del intermediario del mercado cambiario.

05 Financiación directa del proveedor.

06 Crédito externo de mediano y largo plazo.

07 Arrendamiento financiero – leasing -.

08 Pagos anticipados.

09 Inversión extranjera directa.

10 Combinación de algunas de las anteriores formas de pago.

99 Importación que no genera pago al exterior.

69- Tipo de importación.

Cuando se trate de una importación reembolsable deberá señalarse con el código 01. Si se trata de una importación no reembolsable indicar el código que corresponda según los tipos de importación relacionados:
01 Reembolsable

No Reembolsable

02 Donación.

03 Importación temporal para reparación o mejoramiento.

04 Importación por reparación de partes por indemnización de seguros.

05 Muestra promocional.

06 Muestra para exhibición.

07 Muestra experimental.

08 Resto de muestras.

99 Otras no reembolsables.

70- Código país compra. (PAIS COMPRA)
Indique el código correspondiente al país de compra de la mercancía, es decir, en donde el importador realiza la compra, de acuerdo con la codificación que se utiliza para diligenciar la casilla 53 del formulario declaración de importación.

71- Peso bruto kgs (PESO BRUTO)
Registre el peso en kilogramos de la mercancía a declarar, incluyendo el peso del empaque.

Cuando se trate de unidades funcionales que vengan amparadas en un mismo documento de transporte y correspondan a una misma subpartida arancelaria y el espacio de la casilla “Descripción de la mercancía” de la declaración de importación sea insuficiente, se distribuirá y relacionará en cada declaración el peso bruto de manera proporcional al valor FOB de la misma, para lo cual deberá seguirse el siguiente procedimiento:

a) Tomar el valor FOB USD correspondiente a la mercancía que se relacionará en la casilla descripción de la mercancía y dividirlo por el valor total FOB USD de la mercancía.

b) El resultado obtenido en el literal a), multiplicarlo por el peso bruto total que aparece en el documento de transporte.

c) Anotar el valor que resulte de la operación efectuada en el literal b), en la casilla peso bruto kilogramos de la declaración correspondiente.

72- Peso neto kgs. (PESO NETO)
Indique el peso en kilogramos de la mercancía a declarar una vez deducido del peso bruto el peso del empaque.

74- No. Bultos. (TOTAL BULTOS)
Registre el número total de bultos a nacionalizar, aunque correspondan a varias subpartidas.

75- Subpartidas.

Si todos los bultos que se van a declarar corresponden a la misma subpartida, registre en este espacio “1”. De lo contrario, señale el total de las subpartidas parciales o totales que corresponden a la carga que va a declarar.
76- Código unidad comercial. (UNIDAD COMERCIAL 1)
Indique el código de la unidad comercial, utilizando las unidades comerciales que se señalan para cada subpartida del arancel de aduanas, mediante la Decisión 653 de la Comunidad Andina y adoptadas con el Decreto 4589 de 2006.

Cuando se requiera realizar conversiones entre las unidades expresadas en la factura comercial y las señaladas en la mencionada Decisión, utilice una tabla de equivalencias.

Las unidades comerciales y sus correspondientes códigos son los siguientes:

Kilogramo

Quilate

Metro

Metro cuadrado

Metro cubico

Centímetro cúbico

Litro

Unidades o artículos

Par

Docena

Millar 

Kilovatios hora

Cuando las mercancías correspondan a los denominados set o kits, juegos o conjunto que contienen varias mercancías, piezas o elementos que conforman un todo de una misma unidad de empaque, por ejemplo herramientas o instrumentos, botiquines, estuches, juegos, etc., se deben tener en cuenta que el código de una unidad comercial (Casilla 76) será <<u>> (Unidades o artículos) y en la cantidad (Casilla 77) deberá relacionarse el número de sets o kits, juegos o conjuntos declarados y no las unidades contenidas de cada uno.

77- Cantidad (TOTAL CANTIDAD 1)
Registre el número total de unidades comerciales de la mercancía contenida en los bultos correspondientes a esta declaración. Diligencie esta casilla con dos decimales separados con una coma (,).

Con el propósito de brindar mayores elementos de juicio para el diligenciamiento de las casillas relacionadas con la determinación del Valor en Aduana, consulte la parte correspondiente al diligenciamiento del formulario Declaración Andina de Valor.

78- Valor FOB USD.

Indique en dólares USD, el valor FOB (No incluye fletes, seguros u otros gastos) para la mercancía declarada, correspondiente a la subpartida arancelaria para la cual se está suministrando información.

Cuando se negocia en condiciones de entrega diferente a FOB o FCA, se harán estimaciones necesarias para obtener el valor de la negociación en estos temimos.

En el evento que la facturación se haya efectuado en una moneda diferente al dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, se hará la conversión a esta última, aplicando el tipo de cambio al dólar de los EE.UU. informado por el banco de la República el último día hábil de la semana inmediatamente anterior a la cual se presenta y acepta la declaración de importación. Cuando se haya negociado un tipo de cambio fijo, se aplicará éste, siempre y cuando medie la presentación del contrato de compraventa o el documento que haga sus veces, donde se estipule dicho tipo de cambio.
No es obligatorio que el valor de las mercancías que figure en la licencia o registro de importación coincida con el valor de esta casilla.

Cuando las casillas contengan fracciones decimales, diligencie con dos decimales separados por una coma (,).

79- Valor fletes USD.

Registre en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica el valor del transporte, el cual incluye los fletes y los gastos conexos al mismo, relacionados con la mercancía.

Cuando alguno de dichos conceptos sea gratuito o no se haya causado o se efectué por medios y servicios propios del importador, es obligatorio calcular su valor conforme a las tarifas o primas normalmente aplicables. Las omisiones en estos elementos acarrean sanciones.

Cuando los valores contengan fracciones decimales, diligencie con dos decimales separados por una coma (,).

Sumatoria de fletes, seguros y otros gastos USD.

Registre la sumatoria de las casillas 79 Valor fletes USD, 80 Valor seguros USD y 81 Valor otros gastos USD.

Cuando los valores contengan fracciones decimales, diligencie con dos decimales separados por coma (,).

80- Valor seguros USD.

Registre en dólares de EE.UU el valor de los seguros correspondientes a la mercancía.

Cuando el seguro sea gratuito o no se haya causado, es obligatorio calcular su valor conforme a las tarifas o primas normalmente aplicables. Las omisiones en estos elementos acarrean sanciones.
Cuando los valores contengan fracciones decimales, diligencie con dos decimales separados por coma (,).

81- Valor otros gastos USD.

Registre en dólares de EE.UU el valor de todos los ajustes del artículo 8 del acuerdo GATT, que sean diferentes a fletes y seguros indicados en las casillas 79 y 80.

Cuando los valores contengan fracciones decimales, diligencie con dos decimales separados por coma (,).

82- Sumatoria de fletes, seguros y otros gastos USD. (FLETE Y SEGURO)
Registre la sumatoria de las casillas 79 Valor fletes USD, 80 Valor seguros USD y 81 Valor otros gastos USD.
Cuando los valores contengan fracciones decimales, diligencie con dos decimales separados por coma (,).

83- Ajuste valor USD.

Relacione la sumatoria de los valores que deben ajustar (adicionar o restar) el precio pagado o por pagar, considerando los casos que la legislación aduanera nacional establece respecto de que una parte del valor en aduana no está sujeto al pago de tributos aduaneros o que por otros eventos ajenos al valor en aduanas se deben adicionar al mismo, para efectos de calcular la base gravable para la determinación de los tributos aduaneros.

Cuando el valor sea a deducir se deberá anteponer al valor relacionado el signo menos (-).

Cuando los valores contengan fracciones decimales, diligencie con dos decimales separados por coma (,).

84- Valor aduana USD. (TOTAL VALOR ADUANA)
El valor aduana en dólares USD corresponde al valor de la mercancía adicionado con el valor de los fletes, seguros y otros gastos y con el valor del ajuste si lo hubiere. Cuando no se haya valorado la mercancía con el valor de transacción porque no se cumplen los requisitos, o se haya registrado algún importe en la casilla <<Ajustes valor USD>>, el valor declarado en esta casilla no guardará correspondencia con el valor registrado en la declaración andina de valor.

En todo caso, el valor de esta casilla será la sumatoria de las casillas 78, 82 y 83 de la declaración de importación.

Los importadores no obligados a presentar la declaración andina de valor deberán valorar las mercancías según lo dispuesto por las normas vigentes sobre valoración aduanera. En estos casos, el valor obtenido será consignado en la casilla 84, la cual a su vez será la sumatoria de las casillas 78, 82 y 83 de la declaración de importación.

Cuando los valores contengan fracciones decimales, diligencie con dos decimales separados por coma (,).

85- Código registro o licencia. (REGIMEN IMP)
Marque “R”, “L”, “A” o “V” como se trate:

“R” Registro de importación para mercancías sometidas a libre importación.

“L” Licencia previa para mercancías sometidas a esta restricción.

“A” Licencia anual para las importaciones al amparo de éstas (Utilizadas en los sectores mineros y petroleros).

“V” Licencia o registro de mercancías importadas AL amparo de un contrato o programa de sistemas especiales de importación – exportación, celebrado con La Dirección competente del Ministerio de Comercio Industria y Turismo, antes (Incomex), este sólo se exigirá para los registros o licencias aprobadas antes del 13 de diciembre de 2005”.

86- Número. (NUMERO REG.)
Señale el número de aprobación del registro o licencia de importación expedida por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo.

87- Código oficina. (OFI. APROBACION)
Señale el código de la oficina, del Ministerio de Comercio Industria y Turismo, que expidió el correspondiente registro o licencia de importación cuando a ello hubiere lugar.

88- Año. (AÑO APROBACION)
Registre los cuatro dígitos del año de expedición del registro o licencia de importación.

91- Descripción de las mercancías (NO inicie la descripción de las mercancías a importar con lo señalado en el arancel de aduanas en la subpartida arancelaria, incluya marcas, seriales y otros). (DESCRIPCION PRODUCTO)
Debe iniciar su diligenciamiento indicando y detallando la marca, referencia, seriales y números que la identifiquen, de manera clara y precisa de forma que la tipifique y singularice.

Cuando se presente una importación que por sus características o cantidad de mercancías resulte insuficiente esta casilla para relacionar su descripción, se utilizará el respaldo del formulario. Si no es posible relacionar la totalidad de la mercancía, se deberá dividir o prorratear dicha cantidad, utilizando tantos formularios como sean necesarios, liquidando los tributos aduaneros correspondientes en cada una de ellas.

Si se trata de vehículos, la descripción mínima debe contener: Número de motor, número de chasis, número de serie, modelo y año de fabricación, y si se trata de maquinaria o equipo, la descripción mínima debe incluir la marca y el numero del serial.

Cuando la subpartida tenga descripciones mínimas deberá darse aplicación a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 4406 de 2004, el cual aclara que las declaraciones de importación deben observar las descripciones mínimas establecidas por la dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, sin prejuicio de las normas que sobre descripciones de importación profiera la dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Autoliquidación

Registre en cada campo el valor correspondiente a Arancel, IVA, Salvaguardias, Derechos compensatorios, Derechos antidumping, Sanciones y Rescate, para los cual se debe seguir el procedimiento que se describe a continuación:

92- % Arancel (PORCENTAJE ARANCEL)
Coloque la tarifa correspondiente al gravamen arancelario (%). Cuando el porcentaje contenga fracciones decimales, los campos  correspondientes deberán diligenciarse con dos decimales separados por coma (,).

93- Base – Arancel (BASE ARANCEL)
Registra el valor que resulte de multiplicar el Valor en aduanas dólares, USD (Casilla 84) por la Tasa de cambio (Casilla 58).

93 = 84 x 58 donde:

93 = Base arancel

84 = Valor aduana en dólares
58 = Tasa de cambio

Para las importaciones temporales de largo plazo o de mercancías importadas en arrendamiento traslade el valor registrado en la casilla 84.

94- Total liquidado pesos ($) – Arancel. (SUBTOTAL ARANCEL)
Registre el resultado que se obtenga de multiplicar el valor contenido en la casilla 93, “Base $” por la tarifa arancelaria de la casilla 92, (% Arancel).

94 = 93 x 92 donde:

94 = Total liquidado $, arancel

93 = Base – Arancel

92 = % arancel

95- Total a pagar con esta declaración pesos ($) – Arancel (ARANCEL PAGADO)

Indique del valor registrado en la casilla 94 “Total liquidado pesos $ - Arancel” el valor que va a pagar con esta declaración.

96- Total liquidado dólares (USD) – Arancel.

El total liquidado se obtiene de multiplicar el valor registrado en la casilla 93, “Base – Arancel” por el porcentaje de la casilla 92, “Tarifa – arancel”; en este valor no deben diligenciarse las casillas 94 y 95.

Esta liquidación se efectúa cuando se trate de importaciones temporales de largo plazo o de mercancía importada en arrendamiento, la cual debe ir expresada en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.

Cuando los valores contengan fracciones decimales, diligencie con dos decimales separados por una coma (,).

97- % IVA. (PORCENTAJE IVA)
Registre la tarifa correspondiente al IVA.

98- Base IVA. (BASE IVA)
Señale el valor que resulte de la sumatoria de la casilla 93, “Base – Arancel” con la casilla 94, “Total liquidado $, Arancel”.

98 = 93 + 94 donde:

98 = Base, IVA

93 = Base, Arancel

94 = Total liquidado Arancel $

Para las importaciones temporales a largo plazo o de mercancía importada en arrendamiento, la base del IVA corresponde a la sumatoria de la casilla 93, “Base – Arancel” y el valor registrado en la casilla 96, “Total liquidado arancel USD”.

99- Total liquidado $ - IVA. (SUBTOTAL IVA)
Registre el resultado que se obtenga de multiplicar el valor contenido en la casilla 98 “Base $ - IVA” por la casilla 97, “Tarifa del IVA”.

100- Total a pagar con esta declaración pesos ($) – IVA. (VALOR TOTAL IVA)
Indique del valor registrado en la casilla 99, “Total liquidado pesos $ - IVA” el valor que va a pagar con esta declaración.

101- Total liquidado dólares (USD) – IVA.

El total se obtiene de multiplicar el valor registrado en las casillas 98, “Base IVA” por el porcentaje del IVA casilla 97; en este evento no deben diligenciarse las casillas 99 y 100.

Esta liquidación se efectúa cuando se trate de importaciones temporales de largo plazo o de mercancía importada en arrendamiento, la cual debe ir expresada en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.

Cuando los valores contengan fracciones decimales, diligencie con dos decimales separados por una coma (,).

102, 103, 104- Salvaguardia

Liquide las medidas de salvaguardia si hay lugar a ello, de conformidad con la normatividad sobre la materia.

105- Total a pagar con esta declaración pesos ($) – Salvaguardia.

Indique del valor registrado en la casilla 104 el valor que va a pagar con esta declaración.

106- Total liquidado dólares (USD) – Salvaguardia.

Registre en esta casilla el valor en dólares de EE.UU liquidado por la salvaguardia, en los eventos en que se trate de importaciones temporales de largo plazo o de mercancía importada en arrendamiento.

Cuando los valores contengan fracciones decimales, diligencie con dos decimales separados por una coma (,).

107, 108, 109- Derechos compensatorios.

Liquide los derechos compensatorios si hay lugar a ello, de conformidad con la normatividad sobre la materia.

110- Total a pagar con esta declaración pesos ($) – Derechos compensatorios.

Indique del valor registrado en la casilla 109 el valor que va a pagar con esta declaración.

111- Total liquidado dólares (USD) – Derechos compensatorios.

Registre en esta casilla el valor en dólares de EE.UU liquidado por los derechos compensatorios, en los eventos en que se trate de importaciones temporales de largo plazo o de mercancía importada en arrendamiento.

Cuando los valores contengan fracciones decimales, diligencie con dos decimales separados por una coma (,).

112, 113, 114- Derechos antidumping.

Liquide los derechos antidumping, si hay lugar a ello, de conformidad con la normatividad sobre la materia.

115- Total a pagar con esta declaración pesos ($) – Derechos antidumping

Indique del valor registrado en la casilla 114 el valor que va a pagar con esta declaración.

116- Total liquidado dólares (USD) – Derechos antidumping.

Registre en esta casilla el valor en dólares de EE.UU liquidado por los derechos antidumping, en los eventos en que se trate de importaciones temporales de largo plazo o de mercancía importada en arrendamiento.

Cuando los valores contengan fracciones decimales, diligencie con dos decimales separados por una coma (,).

117, 118, 119- Sanción.

Se debe liquidar de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones y/o adiciones.

120- Total a pagar con esta declaración pesos ($) – Sanciones.

Indique el valor registrado en la casilla 119 el valor que va a pagar con esta declaración.

121, 122, 123- Rescate.

Consigne el valor que corresponda de acuerdo con el porcentaje establecido en la norma vigente.

124- Total a pagar con esta declaración pesos ($) – Rescate.

Indique del valor registrado en la casilla 123 el valor que va a pagar con esta declaración.

125- Total liquidado pesos ($).

Registre la sumatoria de las casillas 94, 99, 104, 109, 114, 119 y 123.

126- Total liquidado dólares (USD) (TOTAL PAGADO)
Registre la sumatoria de las casillas 96, 101, 106, 111 y 116.

Cuando los valores contengan fracciones decimales, diligencie con dos decimales separados por una coma (,).

FORMALIDADES PARA QUE SURTA EFECTO LA DECLARACIÓN

132, 133- No. Aceptación declaración y fecha.

Espacio reservado para la administración o el depósito habilitado o el declarante, según corresponda, en el cual se consigna el número que asigne el respectivo sistema informático aduanero o la autoridad aduanera. DE igual manera, se relacionará el año, mes y día en el cual se haya aceptado la declaración de importación.

134, 135- No. Levante y fecha.

Casillas en las cuales se registrará el número de levante que asigne el respectivo sistema informático aduanero o el funcionario competente. De igual manera, se relacionará el año, mes y día correspondiente

980- Pago total $ (VALOR PAGADO)
Registre el valor a pagar, correspondiente a la sumatoria de los valores registrados en las casillas: 95, <<total a pagar con esta declaración ($) – Arancel>>, 100, <<Total a pagar con esta declaración ($) – IVA>>, 105, <<Total a pagar con esta declaración ($) – Salvaguardia>>, 110, <<Total a pagar con esta declaración ($) – Derechos compensatorios>>, 115, <<Total a pagar con esta declaración ($) – Derechos antidumping>>, 120, <<Total a pagar con esta declaración ($) – Sanción>> y 124, <<Total a pagar con esta declaración ($) – Rescate>>.

